
REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

Colegio ayudará a la buena marcha de los estudios, ad­
quiriendo para la Biblioteca obras referentes a estas ma­
terias y permitiendo que los trabajos meritorios sean in­
sertados en la Revista. 

Posible es que quienes hemos emprendido esta labor 
no hagamos obra duradera, mas como nuestro propósito 
al iniciar la fundación no ha sido el de organizar una so­
ciedad cuya duración esté limitada a dos o tres ·años, sino 
que aspiramos a que benévolamente acogida por los alum­
nos de Jurisprudencia que vengan después de nosotros, per­
dure, tenemos·fundada esperanza en que los que nos acom­
pañen y sus continuadores, corrigiendo los yerros en que 
involuntariamente hayamos incurrido, adelanten y lleven 
a cabo obras de verdadero aliento, que redunden en pro­
vecho de sus autores y sean timbre de orgullo para nues­
tra facultad. 

Aspira el Centro a contar entre sus miembros a la 
mayoría, si no la totalidad de los que estudian Jurispru­
dencia en el venerable Instituto de fray Cristóbal de To­
rres. Fundado por quienes en la actualidad componen los 
dos últimos cursos, sus puertas están ampliamente abier­
tas para los condiscípulos que teniéndo un sincero y fir­
me deseo de trabajar, lleñen las formalidades establecidas 
y soliciten su admisión. 

Réstanos hacer por medio de las presentes líneas un 
fervoroso lla_mamiento. a nuestros compañeros, para que 
secunden tan generosa idea y contribuyan con sus luces 
y esfuerzos, al mayor progreso y desenvolvimiento del 
ClCentro de estudios jurídicos y sociales». 

A.L.P.
Mayo 5 de 1927. 

CENTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS 

Estatutos del Centro de Estudios Juri­

dicos y Sociales 

El Centro de Estudios jurídicos y Soda/es

ACUERDA 

desde su sanción regirán en la Corporación los siguientes 
Estatutos: 

CAPÍTULO I-DEL OBJETO DEL CENTRO 

Artículo 1 .º El Centro tiene por objeto principal: ·1a 
formación intelectual y moral de quienes se dedican a la 
noble profesión de abogados; el cultivo de las ciencias 
del derecho y el fomento de la alta y verdadera jurispru­
dencia, para lo cual trata de perfeccionar el criterio jurí­
dico de sus socios con la lectura y análisis de obras de 
reconocido mérito, con la imposición de trabajos orales y 
escritos y con la crítica de esos trabajos. 

.-CAPÍTULO II-DE LOS SOCIOS 

Art. 2 .º El Centro se compone de socios de número y 
socios colaboradores. 

Art. 3.º Son socios de número los que tienen voz y 
voto en las sesionef¡, los que están obligados a pagar las 
cuotas y contribuciones, a aceptar las comisiones que se 
les confíen y a asistir puntualmente a las sesiones. 

Los socios de· número que sin legítima excusa deja­
ren a) de concurrir cuatro veces consecutivas a las sesio• 
ne.s; b) de pagar las cuotas mensuales dos veces consecu­

·tivas; e) de cumplir las comioiones que se les confíen o
de presentar en forma y tiempo debidos los trabajos re­
glamentarios, perderán su carácter de socios, por deci­
'sión que al efecto tortle el Centro.

Son excusas legítimas las enumeradas en el regla­
mento. 
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Art. 4.º Para ser socio de número se necesita: a) ser 
actualmente estudiante de jurisprudencia del Colegio Ma• 
ysr de Nuestra Señora del Rosario; b) obligarse a guar­
dar fielmen ;e los estatutos y reglamento del Ci,ntro, y a 
trabajar por su buens marcha; e) salir vencedor en el con­
curso que se abrirá para llenar plazas, y ser, por este mo­
tivo, admitido en la Corporación por mayoría de voto& 
de los socios de número presentes en la respectiva sesión. 

El Centro podrá también recibir socios, cuando no 
creyere conveniente abrir concurso, o fuere éste declara• 
do desierto, en atención a las calificaciones de los exá­
nienes anuales, por lla.mamiento directo o a petición del 
;tspirante. En esta forma sólo podrá recibirse a quien 
haya obtenido la más alta calificación en sus exámenes. 

Art. 5.º Cuando alguien solicite la entrada al Centro 
debe presentar un trabajo, firmado con seudónimo y que 
llevará adjunto, en sóbre separado, el nombre del aspi­
rante. Si el informe de la Comisión que lo examine le fue­
re favorable, se dará a conocer a la Corporación el nom• 
bre del individuo y se le recibirá como socio de número. 

Art. 6. º Son socios colaboradores: los individuos que 
dejen de ser socios de número por haber terminado estu• 
dios en el Colegio. El socio que antes de terminar estu• 
dios se retirare definitivamente de la. Facultad, perderá 
por este solo hecho su calidad de socio de número y no 
podrá ser socio colaborador. 

Art. 7.º Todos los socios tienen voz en el Centro, pero 
sólo tienen voto los de número. 

--

CAPÍTU�O III-DE LAS SESIONES DEL CENTRO 

. Art. 8. 0 El Centro tendrá dos clases de sesiones: a)

ordinarias, que tendrán lugar durante el año escolar, un 
día determinado de cada semana; b) extraordinarias, que 
se verificarán cuando a _ello convoque la Presidencia, o 
así lo disponga la Corporación. 
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Art. 9.0 Las sesiones serán privadas, y cuando una 
persona extraña desee concurrir, deberá solicitar permiso 
por mediaci6n de alguno de los socios. 

Art. 10. Constituye quontm la presencia de la mayoría 
absoluta de los socios de número. 

Art. 11. En cada sesión deberán presentar trabajos 
-dos socios designados por la Presidencia con anterlori ·

. dad, uno e�crito y otro oral, trabajos que serán sometidos·
a un estudio crítico. 

Todos los socios pueden presentar los trabajos extr�­
ordinarios, proyectos, proposiciones, etc., que estimen 
-conveniente.

Art. 12. El Centro se dividirá en las siguientes comi-
•iones:

1. De Derecho sustantivo.
2. De Derecho adjetivo en general.
3. De Filosofía e historia del Derecho,
4. De Derecho Público.
5. De Ciencias económicas y sus auxiHares.
6. De Ciencias penales.
7. De Derecho Internacional.
8. De Ciencias sociales.
Estas comisiones constarán de dos a cuatro miembros

y deben conocer de los asuntos científicos que se presen­
ten. Para ser crítico de un trabajo es necesario pertenecer 
a la� comisiones de la índole del trabajo presentado. 

Art. 13. Los trabajos escritos, críticas e informes pa-_
aarán luégo al archivo. 

Art. 1 4. El Centro se gobernará ln_teriormente por un
regÍamento conforme al espíritu de los presentes Eata­
tutoa. 

CAPÍTULO IV-DE LOS DIGNATAR.IOS 

Art. 15. El Centro tendrá los siguientes dignatario• : 
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un Te-
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sonero, quQ serán elegidos por mayoría absoluta de los 
votos. 

Art. 16. Los dignatarios du�arán en el ejercicio de sus 
funciones tres meses, son reelegibles y no podrán ser re­
movidos sino a petición de las dos terceras partes de los 
socios de número. 

Art. 1 7. En caso de falta absoluta de cualquiera de 
los dignatarios, el Centro elegirá sucesor para el resto 
del período. 

Art. 18. En caso de falta temporal o accidental del 
Presidente, lo reemplaza el Vicepresidente, y si faltan los 
dos, preside la sesión el socio de número llamado en pri­

. mer lugar por el orden alfabético de apellido; y en caso
de falta temporal del Secretario, el Tesorero, etc., el Pre­
aidente hace el respectivo nombramiento. 

Art. 19. Los dignatarios tomarán posesión de sus 
puestos al comienzo de la reunión siguiente a la en que 
fueron elegidos Y, al posesionarse, prometerán desempeñar 
bien Y fielmente los cargos para que fueron designados. 

Art. 20. Los dignatarios están obligados a rendir a la 
-Corporación Y a los socios en particular, todos los infor­
mes que se les pidan con relación al desempeño de sus
funciones.

. Art .. 2 I. Son funciones y deberes del Presidente: a) 
las que le asignen en el Reglamen.to; b) providenciar en 
cualquier caso urgente dando después cuenta a la Corpo­
ración; e) distribuir los trabajos, nombrar los críticos y 
los vocales de las diversas comisiones; d) examinar y fe­
necer con el Vicepresidente y el Secretario las cuentas 
de._!a Tesorería cada tres meses. 

Art. 22. La principal función del Vicepresidente con­
siste en reemplaz{lr at Presidente �n todos sus deberes y 
obligaciones cuando este funcionario faltare. 

Art. 23. Son atribuciones y deberes del Secretario: 
a) todas las que le corresponden según el Reglamento�
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b} presentar al fin de su período un informe de las labo­
res de la sociedad.

Art. 24.· Son atribuciones y deberes del Tesorero: a)

colectar las cuotas y demás entradas monetarias del Cen­
tro; b) hacer los gastos para que haya sido autorizado; e)

. las demás que se le señalen en el Reglamento.-
Art. 25. Todo socio que manejare fondos u otro cual­

qui�ra especie de bienes de la éorporación, deberá, al_EE?: 
tirarse de su cargo, entregar dichos bienes con una cuen­
ta o inventario q�e deberá ser aprobado por lo& miem­
bros de la comisión de la mesa, y será responaable de 
todo daño o pérdida que, por mala o descuidaqa adminis­
tración, haya ocurrido en los bienes puestos a su cuidado . 

CAPÍTULO V-DE LOS CONCURSOS 

Art. 26. Cuando el Centro así lo disponga, se darán 
temas y se abrirán concursos para premiar d mejor tra­
bajo que presenten los socios o personas ajenas a la Cor­
poración. 

Entre los premios puede figurar una plaza de socio de 
número. 

Art. 27. Los trabajos que se presenten al concurso 
deben ser entr�gados al Secretario en la fecha que se fije . 
Luégo que esté vencido dicho término, la comisión de la 
mesa debe elegir un jurado compuesto de 'tres /miem­
bros. Dicho jurado debe recibir del Secretario, debida­
mente inventariados, los trabajos presentados, estudiar­
los y discernir el premio, 

Art. 28. Para que el jurado pueda proceder con en­
tera libertad, los trabajas deben presentarse firmados 
con seudónimo, y acompañarse de una cubierta cerrada 
que llevará en su parte exterior el seudónimo a que co­
rresponda y en su parte interior el nombrede su autor. 

Solamente se deben abrir las cubiertas correspondien-
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trls al trabajo premiado y a los que obtengan mención 
honorífica. 

CAPÍTULO VI-DISPOSICIONES V ARIAS 

Para reformar estos estatutos se requiere alguno de 
estos dos requisitos: l. que la reforma sea aprobada por 

la unanimidad de los socios presentes; II. que la refor­

ma sea aprobada en dos debates por las dos terceras par­
tes de todos los socios de número del Centro. 

· Art. 30. La reforma de los Estatutos y las demás dis­
posiciones de carácter permanente, se denominarán Aeuer­

"'1s,. los cuales, una vez aprobados, se extenderán por el 

Secretario y bajo la firma del Pre1idente en el libro de 

Acuerdos y Resoluciones. 
Art. 31. Los socios de número deberán pagar una 

contribución mensual de veinticinco centavos ($ 0.25). 
Bogotá, z 2 de abril de 1927,

El Presidente, 

PRIMITIVO VERGARA CRESPO 

El Vicepresidente, 

EFRÉN ÜSEJO PEÑA 

El Secretario, 

A.reest"o Londoiio Palado 

___ ,_.,. ...__

FILOSOl•ÍA DE LOS PUEBLOS ORIENTALES 

Filosofía de los pueblos orientales 

LA CHINA-EL CONFUCIONISMO 

Fenómeno histórico extraordinario fue el aislamiento 

en que por tántos siglos vivió un país tan populoso como 

la China, constante de varios centenares de millones de 

habitantes. Sin alianza ni comercio con los extranjeros, 

·sin atracción ni expansión respecto de sus vecinos, con­
centrado en sí mismo, ese vetusto imperio, cuya civiliza­

ción se remonta a veinte siglos antes de la éra cristiana,
constituyó un episodio aparte en la historia de la huma­

nidad. La raza de los aryos, a quienes se debe la. civiliza­

ción occidental, oriundos de la India limítrofe con la
China, ni le dio nada a ésta ni recibió nada de ella; la

invasión búdhica, ocurrida a principios de nuestra éra,

apenas logró modificar las capas inferiores de la socie­
dad sinense e introducir en ella algurias fórmulas y prác­

ticas religiosas.
Ya desde tiempos .anteriores a Confucio existió allí 

una religión de Estado, en que los principales objetos de 

culto eran Tien, el cielo animado o'un Ser personal, ea� 

píritu supremo gobernador del universo, y los Skangs, 

espíritus de varias clases entre los cuales tenían lugar 

preferente las sombras o genios de los antepasados, 'porque 
los chinos fueron siempre inclinados a mirar más hacfa 

el pretérito que hacia el porvenir. 
En el siglo XV los europeos hicieron tentativas para 

penetrar en ese misterioso país, recluido entre altos mon­
tes y lejanos mares y cerrado al norte por su gran mura­

lla; pero sólo comenzaron a conocerlo en la centuria si­
guiente, de la cual datan sus relaciones comerciales con 
Europa. 

Su filosofía ha participado de la inmovilidad -de la� 

cosas del celeste imperio, trocado a la postre en flamante 




